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La Oficina de Planificación del Sector Universitario queda encargada de realizar visitas 
periódicas de seguimiento durante el primer ciclo académico, de las cuales rendirá 
informes al Consejo Nacional de Universidades. 

COMU~SE Y PUBLÍQUESE, 

El inicio del funcionamiento queda condicionado a la culminación de la construcción de la ola. 
física y a su dotación. 
La Oficina de Planificación del Sector Universitario queda encargada de realizar visi 
periódicas de seguimiento durante el primer ciclo académico, de las cuales rendirá informes 
Consejo Nacional de Universidades. 

COM~E Y PUBLIQUESE, 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 

Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 029, Caracas, 30 de marzo de 2004 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 16 de marzo de 2004, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 20 de la Ley de 
Universidades, en concordancia con lo establecido en el capitulo 11 del Instructivo 
vigente para la tramitación de proyectos y en atención a la solicitud que elevara al 
Cuerpo la Universidad Metropolitana. 

RESUELVE 

De acuerdo al informe presentado por el Director de la Oficina de Planificación del 
Sector Universitario, Dr. Luis Fuenmayor Toro, se acordó emitir opinión favorable al 
Estudio de Factibilidad y Académico para la creación de la carrera de Licenciatura en 
Psicología, de la Universidad Metropolitana. Asimismo, se autoriza a la referida 

Universidad a otorgar a sus egresados el titulo de Licenciado en Psicología. Cumplidos 
los requisitos establecidos en el instructivo vigente para la tramitación de Proyectos La 
matrícula inicial estimada será de 140 estudiantes. 
La Universidad Metropolitana deberá instalar el laboratorio de Neuroanatomia y 
Neurofisiología durante el primer semestre académico de la carrera. La Oficina de 
Planificación del Sector Universitario lo certificará y también realizará visitas de 
seguimiento académico y administrativo durante el primer ciclo académico, cinco (5) 
años. 

COMUNIJ2LIEZE Y PUBILIQUESE, 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 

Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 030, Caracas, 30 de marzo de 2004 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 26 de marzo de 2004, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del ardículo 20 de la Ley de Universidades, en 
concordancia con lo establecido en el capitulo ll del Instructivo vigente para la tramitación de 
proyectos y en atención a la solicitud que elevara al Cuerpo la Universidad Santa María 

RESUELVE 

De acuerdo al informe presentado por el Director de la Oficina de Planificación del Sector 
Universitario, Dr. Luis Fuenmayor Toro, se acordó emitir opinión favorable al Estudio de 
Factibilidad del proyecto de creación del Núcleo Barinas, de la Universidad Santa María, sede: 
Campus Suroeste de la ciudad de Barinas, dentro del Centro Urbano Santa María, Municipio 
Autónomo Barinas, estado Barinas. Asimismo, se autoriza a la referida Universidad a otorgar a 
sus egresados el título correspondiente. Cumplidos los requisitos establecidos en el instructivo 
vigente parola tramitación de Proyectos. La matricula inicial estimada será de 950 estudiantes, 
la cual se distribuirán por carrera de la siguiente manera: 

Carreras Matricula Inicial 
Estimada 

Derecho 180 
Economia 50 
Administración /00 
Contaduría 100 
Comunicación Social 150 
In eniería Civil 120 
In • eniería de Sistemas /00 
Arquitectura 70 
Farmacia 80 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidad 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 

Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 
SECRETARIADO PERMANENTE 

N°: 031, 193° y 145°, Caracas, 29 de marzo de 2004 

AVISO OFICIAL 

Por cuesto en la Resolución del Consejo Nacional de Universidades N° 178 del 09 de noviembre de 20 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.687, Extraordinario de Gacha 
de diciembre de 2003, se incurrió en -dos errores materiales, I°. la fecha sefialada,ze,!e corresponde con la 
acto N° 178, siendo la fecha correcta 09 de diciembre de 2003, 2°. que en dicha resoluciód aparece comc 

- acordado por el CNU "acreditar por un lapso de cinco (05) años el Programa de Postgrado, conducente 
grado académico de: Maglsier Sclentlarum en Psicología, mención: Análisis Condumio!, modalii 
presencial de la Universidad Central de Venezuela, sede: Centro Comercial Los Chaguaramas, pisa 
avenida Neveri; Los Chaguaramas, Caracas". siendo lo correcto Renovar la Acreditación por un lapso 
cinco (05) años el Programa de Postgrado, conducente al grado académico de: Magíster Scientiarum 
Psicología, mención: Análisis Condumio!, modalidad presencial de la Universidad Central de Veneros 
sede .  Centro Comercial Los Chaguaramas. piso 5, avenida Neveri, Los Chaguaramas, Caracas. Por tont 
actuando conforme a lo dispuesto por el articulo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administraliv 
en concordancia con el articulo 4 de la Ley de Publicaciones Oficiales, se procede a una nueva publicar, 
de la citada Resolución N° 178 de fecha 09 de oso~4....42003, /subsanando el error material cometido 

En Caracas, 04 de abril de 2003 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 

Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE, 
17d, Caracas, 09 de diciembre de 2003 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 05 de diciembre de 2003, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en los ordinales I° y 3° del articulo 20 de la Ley de Universidades, de conformidad con 
lo establecido en los articulas 41, 42 y 43, de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las 
Universidades e Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, publicada er 
Gaceta Oficial N° 37.328 de fecha 20.11.01 y de acuerdo al informe del Consejo Consultivo Nacional de 
Postgrado. 

RESUELVE 

Renovar la Acreditación, por un lapso de cinco (05) afios el Programa de Postgrado conducente al gradc 
académico de: Magister Scientiarum en Psicología, Mención: Análisis Conductas!, modalidad presencia 
de la Universidad Central de Venezela, sede: Centro Comercial Los Chaguaremos, piso 5, avenida Neverl, Lo: 
Chaguaramas, Caracas 

r 	 SE X/PUBlIQUESE, 
com  .,,TTNN,  

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidad 

ROSA NIIREVA ZAMBRANO DE GUGIG 
Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 032, Caracas, 30 de marzo de 2004 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 16 de marzo de 2004, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales 1° y 3° del articulo 10 de la 
Ley de Universidades, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 42 y 43. de 
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La Oficina de Planificación del Sector Universitario queda encargada de realizar visitas 
periódicas de seguimiento durante el primer ciclo académico, de las cuales rendirá 
informes al Consejo Nacional de Universidades. 

COM~ESE Y PUBLÍQUESE, 

El inicio del funcionamiento queda condicionado a la culminación de la construcción de la planta 
física y a su dotación. 
La Oficina de Planificación del Sector Universitario queda encargada de realizar visitas 
periódicas de seguimiento durante el primer ciclo académico, de las cuales rendirá informes al 
Consejo Nacional de Universidades. 

COM~ Y PUBLOUESE, 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 
Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 029, Caracas, 30 de marzo de 2004 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 26 de marzo de 2004, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del articulo 20 de la Ley de 
Universidades, en concordancia con lo establecido en el capitulo 11 del Instructivo 
vigente para la tramitación de proyectos y en atención a la solicitud que elevara al 
Cuerpo la Universidad Metropolitana. 

RESUELVE 

De acuerdo al informe presentado por el Director de la Oficina de Planificación del 
Sector Universitario, Dr. Luis Fuenmayor Toro, se acordó emitir opinión favorable al 
Estudio de Factibilidad y Académico para la creación de la carrera de Licenciatura en 
Psicología, de la Universidad Metropolitana. Asimismo, se autoriza a la referida 
Universidad a otorgar a sus egresados el titulo de Licenciado en Psicología. Cumplidos 
los requisitos establecidos en el instructivo vigente para la tramitación de Proyectos. La 
matrícula inicial estimada será de 140 estudiantes. 
La Universidad Metropolitana deberá instalar el laboratorio de Neuroanatomia y 

Neurofisiología durante el primer semestre académico de la carrera. La Oficina de 
Planificación del Sector Universitario lo certificará y también realizará visitas de 
seguimiento académico y administrativo durante el primer ciclo académico, cinco (5) 

años. 

COMUNISUZIE Y PUBILÍQUESE, 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 
Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 030, Caracas, 30 de marzo de 2004 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 26 de marzo de 2004, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del cutícula 20 de la Ley de Universidades, en 
concordancia con lo establecido en el capitulo II del Instructivo vigente para la tramitación de 
proyectos y en atención ala solicitud que elevara al Cuerpo la Universidad Santa María. 

RESUELVE 

De acuerdo al informe presentado por el Director de la Oficina de Planificación del Sector 
Universitario, Dr. Luis Fuenmayor Toro, se acordó emitir opinión favorable al Estudio de 
Factibilidad del proyecto de creación del Núcleo Barinas, de la Universidad Santa María, sede: 
Campus Suroeste de la ciudad de Barinas, dentro del Centro Urbano Santa María, Municipio 
Autónomo Barinas, estado Barinas. Asimismo, se autoriza a la referida Universidad a otorgar a 
sus egresados el titulo correspondiente. Cumplidos los requisitos establecidos en el instructivo 
vigente parada tramitación de Proyectos. La matricula inicial estimada será de 950 estudiantes, 
la cual se distribuirán por carrera de la siguiente manera: 

Carreras Matrícula Inicial 
Estimada 

Derecho 180 
Economía 50 
Administración 100 
Contaduría 100 

Comunicación Social 150 
Ingeniería Civil 120 
Ingeniería de Sistemas /00 
Arquitectura 70 
Farmacia 80 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidade ,  

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 
Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 
SECRETARIADO PERMANENTE 

N°: 031, 193° y 145°, Caracas, 29 de marzo de 2000 

AVISO OFICIAL 

Por cuanto en la Resolución del Consejo Nacional de Universidades N° 178 del 09 de noviembre de 2003, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 5.687, Extraordinario de fecha 30 
de diciembre de 2003, se incurrió en .dos errores materiales, 1°. la fecha sefialqdaztOecorresponde con la del 
acto N° 178, siendo la fecha correcta 09 de diciembre de 2003, 2°. que en dicha reioluciórf aparece como lo 

- acordado por el CNU "acreditar por un lapso de cinco (05) años el Programa de Postgrado, conducente al 

grado académico de. 31agister Scientlarum en Psicología, mención: Análisis Conductual, modalidad 
presencial de la Universidad Central de Venezuela, sede: Centro Comercial Los Chaguaramas, piso 5, 

avenida Neveri; Los Chaguaramas, Caracas", siendo lo correcto Renovar la Acreditación por un lapso de 
cinco (05) años el Programa de Postgrado, conducente al grado académico de: Magister Scientlarum en 
Psicología, mención: AndlLsis Conductual, modalidad presencial de la Universidad Central de Venezuela, 
sede' Centro Comercial Los Chaguaramos, piso 5, avenida Neveri, Los Chaguaramos, Caracas. Por tanto y 

actuando conforme a lo dispuesto por el articulo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, 
en concordancia con el artículo 4 de la Ley de Publicaciones Oficiales, se procede a una nueva publicación 
de la citada Resolución N° 178 de fecha 09 de autggigtade 2003, rsubsanando el error material cometido. 

En Caracas, 04 de abril de 2003 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidade s 

ROSA MIREYA ZAMBRANO DE GUGIG 
Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE, 
N° 178, Caracas, 09 de diciembre de 2003 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 05 de diciembre de 2003, en ejercicio de las 
atribuciones previstas en los ordinales I° y 3° del articulo 20 de la Ley de Universidades, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 41, 42 y 43, de la Normativa General de los Estudios de Postgrado para las 
Universidades e Institutos debidamente autorizados por el Consejo Nacional de Universidades, publicada en 
Gaceta Oficial N° 37.328 de fecha 20.11.01 y de acuerdo al informe del Consejo Consultivo Nacional de 
Postgrado. 

RESUELVE 

Renovar la Acreditación, por un lapso de cinco (05) altos el Programa de Postgrado conducente al grado 
académico de: Magister Scientiarum en Psicologla, Mención: Análisis Conductual, modalidad presencial 
de la Universidad Central de Venezela, sede: Centro Comercial Los Chaguaramos, piso 5, avenida Neveri, Los 
Chaguaramos, Caracas. 

VPUBIT IQUESE, 

HECTOR NAVARRO DIAZ 
Ministro de Educación Superior 

Presidente del Consejo Nacional de Universidades 

ROSA NIIREVA ZAMBRANO DE GUGIG 
Secretaria Permanente 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
CONSEJO NACIONAL DE UNIVERSIDADES 

SECRETARIADO PERMANENTE 
N° 032, Caracas, 30 de marzo de 2004 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Nacional de Universidades en su sesión ordinaria del 26 de marzo de 1004, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los ordinales 1° y 3° del artículo 10 de la 
Ley de Universidades. de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 42 y 43, de 
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